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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información quedo
sujeta a ias disposiciones apiicabies en materia de transparencia

- Por un uso responsabie ciel ,Da_oei, ias co,oias de conocimiento de este
Í Íasunto son remitidas via eiectrónica. Í

AUTORIZACIÓN "ARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

' _ Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgånica de la Administración Púbïica Federal; '? fracción
I 5 XIII, 85, 8'?, 89, 905' 91 de la Ley General para la Prevención v Gestión lnteg ral de los Residuos; 153 fracciones V, VII v`v'lII segundo párrafo de la Ley General
'¡-" ! del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am bìente; 4° fracciones II iv III de la Ley de Corfnercio Exterior; 107, 108, 110, 111,112,113,114,119 3,1120 del Reglamento

'I de la Ley Genera? para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos; v 1°, 3° inciso A fracción II inciso d},f9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, Xi y XIII,
QUINTO Segundo |o_á`rrafo;,r SÉPTIMO Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambientejv Recursos Naturales, pu biicado en el Diario

' ' Oficial de la Federación el 2-,7 de junio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: _ Í
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Í Í NRA Na. DE BITACORA
SEPA EGOLOGICA, S. DE R.L. DE Cv. C - SEC02002-00342 ` 09/I-IG-0294/09/22 ,
SERGIO ALEJANDRO PEREZ DOMINGUEZ Y .I AW -
REPRESENTANTE LEGAL "'°' DE ^UT°“'z^C'°“
Av. Cuya maca lote 17 C, COI. Plutarco Elias Calles
CP. 21376, IvIa><iaaII, Raja Gaiifamia DGGINIAR-E-0132/2022

I Tai. sassa-44454 A
I Í Correo electrónico: Sepa me><icaIi@hOtmaíl.c0m ÍÍ Í Í .-' '

FECHA DE EXPEDICIÓN 2 3 VIGENCIA '
\___ |

`\
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2022, Año de Ricardo Fiores Magón. Precursor de ia LA PART' R DE SU Fëfièïïlgrã HASTA EL 14 DE
Í __ Revoiución ÍÍ Í _ Í ÍÍ ' Í Y Í Í Í Í

A NOMBRE DEL RESIDUO
SOLIDOS CON HI DROCARRU ROS, GRASAS Y PINTURA, CUYA COMPOSICION OUIM ICA ES: TE_LA {I~IIDROcARE-.U ROS 30-40%, GRASA S0-40% Y PINTURA 0':-:<.0%I S AL
tea; PLASTICO (HIDROCARBUROS 40-50%, GRASA 10-20% Y PINTURA 30-40%] 2 AL aaa; PAPEL [HIDROCARBUROS 30-40%, GRASA I0-20% Y PINTURA 40-s0%I 2 AL S
R; CARTON [H IDROCARRUROS 40-sosa, GRASA S0-40% Y PINTURA 10-20%] 2 AL a sa; TIERRA [HIDROCARBUROS S0~s0-aa, GRASA 40-50%; IS AL 20 es; IYIETALJFIERRO
II-II DROCARISUROS 40-50%, GRASA 30-40% Y PINTURA ID-30%) S AL 10 %; LODO [HIDROCARBUROS S0-T0-R, GRASA S0-40%] 20 AL 25 R; ASERRIN [H IDROCARRUROS
40-Sosa, GRASA 20-30% Y PINTURA 05-20%) 3 AL I0 sa; PINTURA EN P0LvO 3 AL ses; I=IeRA DE vi DRIO [HIDROCARBUROS 3.0-40%, GRASA 20-30% Y PINTURA 20-30%)
S AL Y R; ENYASES vAcIOS (HIDROCARBUROS 40-50%, GRASA 10-20% Y PINTURA 30-40%) S AL 10 ee; EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL iHIDROcARaUROS 30-
40%, GRASA S0-40% Y PINTURA 07-30%) S AL I0 Ra; CARTUCHOS vAcIOS. [TINTA 20 -Sosa YTON ER 20 -a0 R11 AL 2%; CRAvA (HIDROCARBUROS S0-80%, GRASA 20-
s0%I S AL I0 R; CDNCRETO [HI DROCARRUROS S0-90%, GRASA 10-50%] S Al_. 20 R; RALATAS [HI DROCARRUROS S0-Sosa, GRASA 20-50% 1 3 AL S %;_.POLvO DE PULIDO
II-II DROCARRUROS I0-40%] 2 AL 5%. ' _ _ _ _ l ÍÍÍ
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR j CANTIDAD DE SÓLIDO PROCESO AL QUE SE SOMETERA

TO><ICO AM RIENTAL 2,000 (DOS Mi L) TON ELADAS 2,000 TONELADAS EJ; RESIDUO
, Í GONPINAI»-I_IENT0

.H 7 = ' J _

GENERADOR Y UBICACION DE LOS RESIDUOS I GARANTIA FINANCIERA I
SEPA ECQLQGICA 5,95 R_|__DE <;_\,/_ fPOIiza de seguro NO. 8350039048-000000-OOOI, expedida por
5erg¡0A|ejandm Pérez Daminguez _ A ,Quálitas Compañía de Seguros, SA. de CV., vigente del 15 de
Av. Cuyarnaca Iote 1'? C, Col. Plutarco Elías Calles SEPÍÑGWIPFG de 2022 ai 15 de SEPÍÍGPHPFE CIE' 2023
C.-P. 21376, IYle:›<icaIi,ÍBaja California Í Í Í ÍÍ Í ÍÍ Í
PAíS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA __
ESTADOS IUNIDOS DE SOUTH YUMA COUNTY LAN DFILL. /T Y SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA
AMÉRICA Mr. Edward Legaspi I I

19536 S. I¿XVE,'|E-,ÍYLIIT1EI,AZ 85355, USA
Tai. IS-2a344I9300 _ Í Í

TRANSPORTISTA (S) El A Y TIPO DE CONTENEDOR
SEPA ECOLOGICA, S. DE R.L. DE Cv. 02-002~PS-I-De-D-20IsÍ † CAJAS SECAS Y GÓNDOLAQ
EL DIRECTOR GENERAL -

r

DR. A O G,AvII.A ARCÍA Í. VI .›~
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H F I' "Tí .-I LA PRESENTE .AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CÚNDICIONES QUE ÄPÄRECE|f-|.É'\L.ÑEVER5Ú. . ...... . _.,__
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES- DE LA AUTQRIZAÍCIÓN
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLITGACIONESTOUEDEBANTCUMPLI RSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.
,SE EXPIDE .A PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
CONFINAM ENTO, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN
DISTII\.TO AL AUTORIZADO. '

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO E><TERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.
LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EvITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANT,-E TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO Se DE LA'-__LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA UA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIM SMO DEBE ENTREGAR ANE><O AL REPORTE,ÍCOPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICLLO SE><TO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS'-MERCANCIAS CLYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJ ETAA REGLLACION POR PARTE DE UA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIAR O OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2a DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA
AE D YERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SULIETA A REGULACION POR
PARTE DE UA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION E- 0'? DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO S0 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS,

ELT TULAR DE UA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LASALU D, AL_AMBIENTE
O A, LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS I33 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEX CO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECOINOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBL GACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADASÉ- CON FORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA SEPA ECOLOGICA, S. DE R.L. DE C.V., QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:
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Ejercito Nacional No, 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel. UI [551 5490 U'-HDD 
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PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZA-R GENERACIONY VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD [VOLUMEN] COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACIÓN AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOSIY PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUESEA TÉCNICA Y
ECONOMICAM ENTE FACTIBLEY ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MAN EJO INITEG RAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVIÍAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A
OTRO. '

PRINCIPIO DE AUTOSUPICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN _.CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA RARA ASEOURAR OUE Los RESIDUOS QUE CENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMDIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. '-
PRINCIPIO DE SoeERANíA. BAJO EL CUAL CADA RAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES ROLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

I'

Y CONSIDERAR EL CU____MPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACIÓN, QUEA LA LETRA DISPONE:

' I 1_
'. `, I

, _
"LAS PARTES TOMARÁN .LAS MEDIDAS-ARROIRIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE IA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
_ REOUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE

SE TRA TE DE MANERA AMDIENTALMENTE RACIONAL V EFICIEI\IrE;” _ _
'I

C f_I f   *I  il,
C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario-de Regulación AmbientaI.~Presente.

Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. _
_ Alm. Ret. Felipe Soiano Armenta.- Director General de Operación Aduanera.~ Presente.- rodrigo.rojas@arIam.gob.mx |`

Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.n¬Ix
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Iñspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 1-,I Fronteras.-Presente:
rosendogonzaIez@profepa.gob.mx; folmedo@profepa.gob.mx; eamigon@profepa.gob.mx"-__ . _
Biol. Daniel Arturo Yá ñez 5ánchez.~ Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente, I
Lic. Ramiro Zaragoza García. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Ršepresentación de la SEMARNAT en e_l___Estado de Sonora. Presente.
Ing. Jesús ignacio López OI-.Iera.~ Direptor de Materiales y Residuos Peligrosos._¬- SEMARNAT.- Presente
Subdirección de' Movimientos Transfrbnterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente '
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Expediente. _ -.__J
NOÍBITÃCORA.- ÚQÍHG-Ú294fÚ9f22;`DGÚIMAR-O2-4T3f22TI
F. I. ZZÍÚQÍZUZZ; 'I'ÍfI'IÍ2Ú22
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